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 ANEXO IV
Don.………………………….………..................., con domicilio 

en.………................................................................., y documento 
nacional de identidad número…….........., declara bajo juramento o 
promete, a efectos de ser contratado como personal laboral fijo, 
grupo…..…., en la categoría/especialidad de……………………………
………………………………………., de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

En ………….…..….., a …...... de …................……… de 200…. 

 17454 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, modificado por 
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, y el Decreto 281/2003, de 7 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz (BOJA 207, de 28 de octubre) resuelvo:

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 
Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz, y previo acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Cádiz, convocar los correspondientes 
concursos de acceso a las plazas vacantes de Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios que se detallan en el Anexo I de la pre-
sente Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de 
la Universidad de Cádiz, incluidas en su vigente relación de puestos 
de trabajo y comunicadas en su día a la Secretaría del Consejo de 
Coordinación Universitaria a efectos de habilitación.

Cádiz, 7 de septiembre de 2007.–El Rector, P.D. de firma (Reso-
lución de 25 de junio de 2007), la Vicerrectora de Profesorado y 
Ordenación Académica, M.ª José Rodríguez Mesa.

ANEXO

Bases de convocatoria

1. Normas generales

A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley Orgánica 4/
2007, de 12 de abril; el Real Decreto 774/2002 de 26 de julio; el 
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril; el Real Decreto 188/2007, 
de 9 de febrero; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero; el 
Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz y la legislación general de funcionarios 
civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-

cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Asimismo podrán participar en 
los concursos de acceso convocados, los habilitados de nacionalidad 
extranjera no comunitaria cuando se cumplan los requisitos previstos 
en el apartado 4 del artículo 15 del Real Decreto 774/2002 de 26 
de julio.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español, que será la lengua oficial en que tendrá 
lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber supe-
rado los setenta años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el des-
empeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi-
dad.

2.2 Requisitos específicos:

a) Los candidatos deberán acreditar hallarse habilitados para el 
Cuerpo y Área de Conocimiento de que se trate conforme a las pre-
visiones contenidas en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002 de 
26 de julio.

b) No podrán participar en los concursos de acceso quienes 
ostenten la condición de profesor de una plaza de igual categoría y 
de la misma área de conocimiento en la misma y en otra Universidad, 
obtenida mediante concurso de acceso regulado en el artículo 14 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, salvo que se haya producido 
el desempeño efectivo de la misma durante al menos dos años de 
conformidad con el artículo 17.7 del citado Real Decreto.

2.3 En el caso de los nacionales de otros Estados, si en el pro-
ceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del castellano, 
deberán acreditar el conocimiento del mismo mediante la realización 
de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel ade-
cuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión 
del diploma de español como lengua extranjera (nivel superior) regu-
lado por el Real Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, o del certifi-
cado de aptitud en español para extranjeros expedidos por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la 
solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado 
certificado de aptitud.

2.4 Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán 
cumplirse dentro del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, lo 
solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, mediante solicitud 
debidamente cumplimentada, según modelo II que se acompaña a la 
presente convocatoria, en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Estado, y podrán presentarse en el Registro General de 
la Universidad de Cádiz, c/ Ancha n.º 10, Cádiz, así como en las 
Oficinas de Registro de la Universidad de Cádiz, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciem-
bre de 2006, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la 4/1999, de 13 de 
enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
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antes de su certificación, tal y como señala el artículo 38 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Las solicitudes suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el 
párrafo anterior, a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente a la Universidad de Cádiz.

3.2 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los 
aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar, deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asi-
mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acre-
dite el cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 
segunda para participar en el concurso de acceso.

3.3 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesa-
dos.

3.4 El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el 
único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación del 
mismo como la comunicación a la Universidad de Cádiz de cualquier 
cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector 
dictará Resolución en el plazo de 15 días, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos 
concursos de acceso. Dicha Resolución, junto con las listas comple-
tas de admitidos y excluidos así como las causas de exclusión, se 
publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado, c/ Ancha n.º 10, 
y en la página web del Vicerrectorado competente de la Universidad 
de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector, en el plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la citada Resolución para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión u omisión de las relaciones 
de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo seña-
lado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los térmi-
nos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la 4/1999, de 13 de 
enero.

5. Comisión juzgadora

Las Comisiones estarán formadas por los miembros que figuran 
en el anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el pro-
cedimiento y condiciones establecidas en el artículo 16 del Real 
Decreto 774/2002 y el artículo 109 de los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenuncia-
ble, salvo cuando concurra causa justificada que impida su actuación 
como miembro de la misma. En este caso, la apreciación de la causa 
alegada corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de actuar 
cuando concurra causa justificada de alguno de los motivos de abs-
tención previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/199, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la 
Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación 
que pudiera haberse presentado, los miembros afectados serán susti-
tuidos por sus respectivos suplentes. En el supuesto excepcional de 
que también en el miembro suplente de que se trate concurriese 
alguna de las circunstancias de impedimento citadas anteriormente, 
su sustitución se hará por orden correlativo de nombramiento entre 
los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el 
Rectorado procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al 
objeto de cubrir la vacante producida.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta días con-
tados desde el siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titular de la Comisión 
convocará a los miembros titulares y en su caso a los suplentes para 
proceder al acto de constitución de la Comisión, fijando fecha y lugar 
de celebración. Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Reso-
lución convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento de día, hora y lugar de cele-
bración, que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitu-
ción de la Comisión, y en el que habrá de hacerse entrega por los 
candidatos de la siguiente documentación: Historial académico 
docente e investigador por quintuplicado, así como un ejemplar de 
las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el 
mismo.

Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinata-
rios con una antelación de 10 días hábiles, respecto de la fecha del 
acto para el que son convocados.

Tras su constitución, y antes del acto de presentación de los can-
didatos, la Comisión fijará los criterios para la resolución del con-
curso, y el Presidente fijará día, hora y lugar para la entrega de la 
documentación requerida a los candidatos. Entre los criterios para la 
resolución del concurso deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la calidad 
docente e investigadora de los candidatos, la calidad de sus trabajos 
y su adaptación al tipo de tareas que deban realizar. De estas circuns-
tancias se dará publicidad para conocimiento de los candidatos.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documentación 
presentada por el resto de los candidatos y los informes o valoracio-
nes efectuadas por los miembros de la Comisión.

6. Desarrollo del concurso

Los concursos de acceso constarán de una única prueba, que 
será pública y que consistirá en la exposición oral de los méritos e 
historial académico, docente e investigador, así como del proyecto 
docente e investigador que el candidato haya presentado para la 
prueba de habilitación nacional, en los casos que así se exija, durante 
un tiempo máximo de sesenta minutos por cada candidato.

Seguidamente la Comisión debatirá con el candidato sobre su 
historial académico, docente e investigador y méritos alegados, así 
como sobre el proyecto docente e investigador, en su caso, durante 
un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al 
presidente un informe razonado, ajustado a los criterios previamente 
establecidos por la Comisión, valorando los méritos, procediéndose 
a continuación a la votación, sin que sea posible la abstención.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el lugar 
donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión

7.1 La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de cua-
tro meses desde la publicación de la convocatoria, una propuesta 
motivada, y con carácter vinculante, en la que se relacionarán todos 
los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento.

7.2 Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el 
plazo de los 5 días hábiles siguientes al de finalización de las actua-
ciones, entregará en la Secretaría General de la Universidad toda la 
documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como 
una copia de la documentación entregada por cada candidato, que 
una vez finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, les 
podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado 
hubiera retirado dicha documentación, la Universidad podrá dispo-
ner su destrucción.

7.3 Los candidatos podrán acceder a los informes o valoracio-
nes efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la expedición de 
las correspondientes copias.
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7.4 Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos 
de acceso, los concursantes podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de dichas propuestas.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombra-
mientos hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamacio-
nes, que motivadamente, ratificará o no la propuesta reclamada, en 
el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de aquélla. 
Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para el Rector.

La resolución del Rector agota la vía administrativa.
En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el expe-

diente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión 
evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos

8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en los 
veinte días hábiles siguientes al de conclusión de las actuaciones de 
la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Adminis-
tración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplina-
rio, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. 
Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción discipli-
naria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artí-
culo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera 
en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que 
dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2 El nombramiento como funcionario docente de carrera 
será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el candidato 
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos estable-
cidos en el punto anterior. El nombramiento especificará la denomi-
nación de la plaza: Cuerpo y Area de Conocimiento, así como su 
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombra-
mientos serán comunicados al correspondiente Registro a efectos de 
otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en los 
Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3 En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, el can-
didato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en 
el que adquirirá la condición de funcionario de carrera del cuerpo 
docente que corresponda, con los derechos y deberes que le son 
propios.

Anexo I

RELACIÓN DE PLAZAS VACANTES CONVOCADAS

N.º de plazas: 1.
Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
N.º control: DF3580.
Área de conocimiento: «Derecho Civil».
Perfil: Docencia e investigación en el área de conocimiento de 

«Derecho Civil».

N.º de plazas: 1.
Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
N.º control: DF3578.
Área de conocimiento: «Derecho Mercantil».
Perfil: Docencia e investigación en el área de conocimiento de 

«Derecho Mercantil».

N.º de plazas: 1.
Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
N.º control: DF3577.
Área de conocimiento: «Economía Financiera y Contabilidad».
Perfil: Docencia en Contabilidad y Auditoría.

N.º de plazas: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
N.º control: DF3575.
Área de conocimiento: «Botánica».
Perfil: Docencia en Biología Vegetal.

N.º de plazas: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
N.º control: DF3576.
Área de conocimiento: «Filosofía Moral».
Perfil: Docencia de Introducción a la Filosofía en los estudios de 

Humanidades.

N.º de plazas: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
N.º control: DF3573.
Área de conocimiento: «Literatura Española».
Perfil: Docencia e investigación en Literatura Española del 

siglo XX.

N.º de plazas: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
N.º control: DF3574.
Área de conocimiento: «Tecnologías del Medio Ambiente»
Perfil: Docencia en Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente e 

investigación relacionada con el área de Tecnologías del Medio 
Ambiente. 
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ANEXO II 

Sr. Rector Magfco.: 
 
 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito 
ser admitido/a como aspirante para su provisión. 
I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 
 

 

Cuerpo Docente de......................................................................................................................................................... 

Área de conocimiento:.:..................................................................................................................................................... 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:..................................................................................................... 

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................) 

Nº Plaza:....................... 

Minusvalía 

 

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 

 

II. DATOS PERSONALES 
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 
 

  

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F. 

    
 

 Domicilio Teléfono 

 
 

 

Municipio Código Postal Provincia 

 
 

  

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. Personal 

 
 

   

   Activo  
 Situación   

   Excedente   Voluntario   Especial   Otras....................... 
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III. DATOS ACADÉMICOS 

 

Títulos Fecha de obtención 

 

 

 

 

 

 

Docencia Previa 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ........................................................................................................................................... 

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de 

................................................................................................................................................................................................................ 

en el área de Conocimiento de 

................................................................................................................................................................................................................ 

N.º Plaza............................... comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 

convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y 

acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En ,........................................ a .............. de ............................................. de ................ 

 

      Firmado: 

 

 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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 Anexo III

COMISIONES JUZGADORAS

1. Catedrático de Universidad del área de «Derecho Civil» 
(DF3580)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. D. Julio Vicente Gavidia Sánchez, CU, Uni-
versidad de Cádiz.

Secretario: Prof.ª Dra. D.ª M.ª Paz Sánchez González, CU, Uni-
versidad de Cádiz.

Vocales:

Prof.ª Dra. D.ª M.ª del Carmen Gómez Laplaza, CU, Universidad 
Complutense de Madrid.

Prof. Dr. D. Carlos Maluquer de Motes Bernet, CU, Universidad 
de Barcelona.

Prof. Dr. D. Mariano Yzquierdo Tolsada, CU, Universidad Com-
plutense de Madrd.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. D. Rodrigo Bercovitz Rodríguez-Cano, CU, 
Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Prof. Dr. D. Carlos Martínez de Aguirre Aldaz, CU, 
Universidad de Zaragoza.

Vocales:

Prof. Dr. D. Joaquín José Rams Albesa, CU, Universidad Com-
plutense de Madrid.

Prof.ª Dra. D.ª Silvia Día Alabart, CU, Universidad Complutense 
de Madrid.

Prof. Dr. D. Enrique Rubio Torrano, CU, Universidad Pública de 
Navarra.

2. Catedrático de Universidad del área de «Derecho Mercantil» 
(DF3578)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. D. Rafael Illescas Ortiz, CU, Universidad 
Carlos III de Madrid.

Secretario: Prof. Dr. D. David Amable Morán Bovio, CU, Univer-
sidad de Cádiz.

Vocales:

Prof. Dr. D. Juan Carlos Sáenz García de Albizu, CU, Universi-
dad Pública de Navarra.

Prof. Dr. D. Fernando Valenzuela Garach, CU, Universidad de 
Granada.

Prof. Dr. D. Fernando Martínez Sanz, CU, Universidad Jaume I.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. D. Vicente Cuñat Edo, CU, Universidad de 
Valencia.

Secretario: Prof. Dr. D. Ángel Fernández-Albor Baltar, CU, Uni-
versidad de Santiago de Compostela.

Vocales:

Prof. Dr. D. Javier Juste Mencía, CU, Universidad Castilla La 
Mancha.

Prof. Dr. D. Juan Ignacio Peinado Gracia, CU, Universidad de 
Málaga.

Prof. Dr. D. Francisco José León Sanz, CU, Universidad de 
Huelva.

3. Catedrático de Universidad del área de «Economía 
Financiera y Contabilidad» (DF3577)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. D. Leandro Cañibano Calvo, CU, Universi-
dad Autónoma de Madrid.

Secretario: Prof. Dr. D. Juan Monterrey Mayoral, CU, Universi-
dad de Extremadura.

Vocales:

Prof. Dr. D. José Antonio Gonzalo Angulo, CU, Universidad de 
Alcalá.

Prof.ª Dra. D.ª M.ª Antonia García Benau, CU, Universidad de 
Valencia.

Prof. Dr. D. José Antonio Lainez Gadea, CU, Universidad de 
Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. D. Vicente Montesinos Julve, CU, Universi-
dad de Valencia.

Secretario: Prof. Dr. D. Alejandro Larriba Díaz-Zorita, CU, Uni-
versidad de Alcalá.

Vocales:

Prof.ª Dra. D.ª Begoña Giner Inchausti, CU, Universidad de 
Valencia.

Prof.ª Dra. D.ª Araceli Mora Enguídanos, CU, Universidad de 
Valencia.

Prof.ª Dra. D.ª Lourdes Torres Pradas, CU, Universidad de Zara-
goza.

4. Profesor titular de Universidad del área de «Botánica» 
(DF3575)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. D. Salvador Talavera Lozano, CU, Universi-
dad de Sevilla.

Secretario: Prof. Dr. D. José Antonio Mejías Gimeno, TU, Uni-
versidad de Sevilla.

Vocales:

Prof. Dr. D. José Sebastián Carrión García, CU, Universidad de 
Murcia.

Prof. Dr. D. Antonio Flores Moya, TU, Universidad de Málaga.
Prof. Dr. D. Abelardo Aparicio Martínez, TU, Universidad de 

Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. D. Juan Antonio Devesa Alcaraz, CU, Uni-
versidad de Córdoba.

Secretario: Prof.ª Dra. D.ª Montserrat Arista Palmero, TU, Uni-
versidad de Sevilla.

Vocales:

Prof.ª Dra. D.ª M.ª Josefa Díez Dapena, TU, Universidad de 
Sevilla.

Prof. Dr. D. Pedro Luis Ortiz Ballesteros, TU, Universidad de 
Sevilla.

Prof.ª Dra. D.ª Zoila Díez Lifante, TU, Universidad de Sevilla.

5. Profesor Titular de Universidad del área de «Filosofía Moral» 
(DF3576)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. D. Ramón Arturo Vargas-Machuca Ortega, 
CU, Universidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. D. Manuel Toscano Méndez, TU, Universi-
dad de Málaga.

Vocales:

Prof. Dr. D. José Rubio Carracedo, CU, Universidad de Málaga.
Prof. Dr. D. José M.ª Rosales Jaime, TU, Universidad de 

Málaga.
Prof. Dr. D. Pablo José Badillo O’Farrell, CU, Universidad de 

Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. D. Aurelio Arteta Aisa, CU, Universidad del 
País Vasco.

Secretario: Prof. Dr. D. Félix Ovejero Lucas, TU, Universidad de 
Barcelona.

Vocales:

Prof. Dr. D. Enrique Bocardo Crespo, TU, Universidad de 
Sevilla.

Prof. Dr. D. Francisco Javier Peña Echeverria, TU, Universidad 
de Valladolid.

Prof. Dr. D. Antonio García-Santesmases Martín-Teso, TU, 
U.N.E.D.

6. Profesor Titular de Universidad del área de «Literatura 
Española» (DF3573)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. D. Francisco Javier Díez de Revenga, CU, 
Universidad de Murcia.
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Secretario: Prof. Dr. D. Fernando Durán López, TU, Universidad 
de Cádiz.

Vocales:

Prof. Dr. D. Gregorio Torres Nebrera, CU, Universidad de Extre-
madura.

Prof. Dr. D. Manuel José Ramos Ortega, CU, Universidad de 
Cádiz.

Prof.ª Dra. D.ª Ana Sofía Pérez-Bustamante Mourier, TU, Univer-
sidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. D. Rogelio Reyes Cano, CU, Universidad de 
Sevilla.

Secretario: Prof.ª Dra. D.ª Nieves Vázquez Recio, TU, Universi-
dad de Cádiz.

Vocales:

Prof.ª Dra. D.ª Virtudes Atero Burgos, CU, Universidad de 
Cádiz.

Prof. Dr. D. Francisco Díaz de Castro, CU, Universidad de Islas 
Baleares.

Prof. Dr. D. José Luis Bernal Salgado, TU, Universidad de Extre-
madura.

7. Profesor Titular de Universidad del área de «Tecnologías 
del Medio Ambiente» (Df3574)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. D. José M.ª Quiroga Alonso, CU, Universi-
dad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. D. José Antonio Perales Vargas-Machuca, 
TU, Universidad de Cádiz.

Vocales:

Prof. Dr. D. Enrique Nebot Sanz, TU, Universidad de Cádiz.
Prof.ª Dra. D.ª Montserrat Pérez García, TU, Universidad de 

Cádiz.
Prof.ª Dra. D.ª Rosario Solera del Río, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. D. José Luis Ovelleiro Narvión, CU, Univer-
sidad de Zaragoza.

Secretario: Prof. Dr. D. José Luis García Morales, TU, Universi-
dad de Cádiz.

Vocales: 

Prof. Dr. D. Jon Mario Iza López, CU, Universidad del País 
Vasco.

Prof.ª Dra. D.ª M.ª Elena Marañón Maisón, TU, Universidad de 
Oviedo.

Prof. Dr. D. Juan Antonio López Ramírez, TU, Universidad de 
Cádiz 

 17455 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2007, de la 
Universidad Rovira i Virgili, por la que se convoca 
concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la disposición transitoria 
primera LOMLOU, el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos (en adelante RDH) y a tenor de lo 
establecido en el artículo 175 y s.s. del Estatuto de la Universitat 
Rovira i Virgili, aprobado por Decreto 202/2003, de 26 de agosto, 
publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, de 8 de 
setiembre de 2003 y el acuerdo de la Comisión de Recursos Huma-
nos de 3 de setiembre de 2007.

Este rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso la 
plaza que se relaciona en el anexo I de la presente resolución, con 
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Estatuto de la Universitat Rovira 
i Virgili, por el RDH, y por la Normativa de concursos de acceso a 
plazas de profesorado funcionario de los Cuerpos docentes Universi-
tarios de la URV aprobado por Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de 18 de febrero de 2004, y con carácter supletorio por lo pre-
visto en la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado.

1.2 Los concursos de acceso tendrán procedimiento indepen-
diente para cada plaza o plazas convocadas en una misma área de 
conocimiento cuyas características resulten diferentes.

2. Requisitos de los candidatos/tas

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas 
condiciones que los españoles los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europa o nacional de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los 
españoles, de los nacionales de algunos de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europa y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar en los concursos de accesos convo-
cados los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria 
cuando, se cumplan los requisitos del apartado 4 del art.15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud para participar en 
el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como en 
su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, conforme 
lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo sobre acceso al empleo público de la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados 
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos a alguna de las dos lenguas oficiales en Cataluña.

b) Edad: Tener cumplida la edad mínima exigida por la norma-
tiva vigente y no haber superado la edad de jubilación prevista en la 
legislación vigente.

c) No haber sido separado/da, mediante expediente disciplina-
rio, del Servicio de Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el des-
empeño de las funciones correspondientes Profesor de Universidad.

3. Requisitos específicos

a) Además de los requisitos generales, los candidatos deberán 
acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente universitario y 
área que se trate, conforme el artículo 15 RDH y 178 del Estatuto de 
la Universitat Rovira i Virgili en los términos regulados en los mis-
mos. Así no pueden participar en los concursos a plazas de cuerpos 
docentes universitarios las personas que estén incluidas en la prohi-
bición que establece el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto 
de Habilitaciones.

Los requisitos enumerados en la base segunda y en la presente 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario/aria de carrera.

4. Solicitudes

4.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se 
ajustará al modelo que se adjunta como anexo II a la presente convo-
catoria.


